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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Exemo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.0 de is Orden Ministerial de 17 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-
do aD 
por el~quetr .j1.:. 	_~..t:.U.~. 	u.~.....`i~.yti-t.. , 

se formula propuesta de .........:.~.s.1.n.n..._W.~..r ..... ..:.:: .:..- .. ~.....r ...... . 

------- 

EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 	- -de 	.._ _ 	_ 	...._..........._._ de 1939 

Exemo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



i. 3LV ÁJL G 	1LO i 	. J3k, 	iiG 	L 	Jì GivL, r 
rado, Jefe dEl subsector del S.I.P.L'I. de Gerona, nombrado por el Excm 
Ayuntariento de esta Ciudìd, Juez Instructor para loe funcionarios d 
dioba Copormior en fechi ve tisete de riayo de ìil îoveciertos ty.J 
ta y ru eve . 

C 3 i 1 .i. 3 0 	 LO iiO I J 1L:YtQ 	OW1' 
por el Exorno Ayun uiento de esta Capital, con feo1a cinco, 
Secretario per dicha depuraci6n, el agente del cuerflo de .tn-
vatigaci6n y Vigilancia, D. JU^li 11RC0 G0IEZ, y enterado de] 
cergo que se le confiere, manifestó no tener incOrupatibilidac 
alguna para ejercerlo. 

R O Li E 	I 1 L D O Cumplir fielmente y Thien los de- 
beres de su cargo. 

Y para que conste firma conmigo la presente, en Gerona a 
de julio de mil novecientos treinta 

- 
lio 	 1, 

y nueve. Ano de la Victoria. Jirijanse Leìos oíi 
al Jefe de la Comisaria de investigacion y Vigilanci::. 

de este Capital, al Primer Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil, 
y al Delegado .E'rovincial de Informecion de P. .T. de las J.O..S., sc 
licitando de loe mismos expidan el oportuno informe acerca de la cond: 
ta, actuación y antecedentes politicos del funcionario adscrito al d€ 
pertamento de cultura DQ JOAQITA P iTT S COIT.\ . A si i o anndó r iirnÓ 
S.S. ante mi 5ecretrio  de que doh- 1.:. 

DILIC-E: J 	ígul fecha. eue la providnois anteiior se expiden 
loe oficios ordena dos a cada una de las autoridades en 

la misma providencia indicadas. Doy fe. 

fl% - 	-j1r 	 j 



E'ROVIDL`:CL 	En Gerona a v ,intinueve 	1e nil novecientos treinta 
nueve. ño c ±eUlc Y . iirijase oficio citncion al Ín 
cionar.io Joaquina Paretas Costa, para oue conparezaca a ra-

tii'icarse en lo expuesto en la, decl rc c ~on jaras que tiene prea ntada • si lo 
arando • firmó S.C. ante xïa Secret rio 	cue doy fe. 

(T 	I 111 

DIS cu cI', 	ori i 	echa cue l 	:o.;1 J.o.o 	nt a_•ic r 	dá.ó cur. ii - 
Li C!to `:'. lo orteil ' o ;CST 3.s. en la á.ÿ:i1:_. Joy iC. 

íÏ 
a cnC 	, ú ti .,arc 	. all :1')vec1GntDs t:'elntci y nu — 

ve• 	:J de l , Vie tan a• D1r l jnse .t tents '" îe S a i.as Serer 
TT'~ RC i 3 3 ,. C q ?ll BO IX 	r ~, ,.hr 	UrrL_ET 	~1 . r , 	 t- A: 	'. ~ D. ~ .~t.~1~,.t ~~ 	D~.~1X y D' C~1:, .~:, ~~~~.~L C 	:i.._ .:, c~ :,u~~as y, ï 

er:y .áív: t úiá 	 k, en su L Ul 	an 	U. 	, 	ari qüe 

en. sa ûnt1ur s 	1 cu,-pimiento 

i 	1 p., 	r. ci . .tea. Pt.. :. 	.., 	~.±i 	_ 	Úl." 	al ,. v e_ u toti 	vi Oli üGt 

	

t;~.VC. 	;i:_~~ 	,._ 	L. 	~.1~ú )1'1cí. ~'c;~Jlcr2ú.'JSe 	,~`:,Gúïl;c.:~. ,'1 GtÂY~tas 	~1 

	

~̀igenc c 	Sc hun c )rsiderau? neccs ias dur. escÿareccr la c r 
ducts , <.ctuúcion y czn 	c dent w pole úic_ s ='gil fun._ 1";nar 	. ,:L::  
C^'S?'d, se da 	'^ concluso este expediente :. se or:.í lá l curreup ndL rte 



1 	Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

DECL4AHACION JUHÆDA 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

1xpedienfe núm. 

................................................................................... (nombre y apellidos) hijo de 	 ............. 

natural de ..1Œ"......................................................................de .2.................. años de edad, de estado 

vecino de 	 ........................................................................... con domicilio en ............ 	 y.... n.9.. 17 

de profesión 	.... sexo..........................y  destinado en (dependencia municipal) •. ...........£ Gi.)n.a1....!!Jçi.m: ni s" 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IEJ1oGArOwIO 
1. —Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento 	.. j......................................1....................• 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece 	................................................................................................................................ 

3.-.- Categoría administrativa 	.................................................................................................................................................................................... 

4. -Situacióp en qui se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

LLi r.fIilJ 	 s 
4 .............. 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fechay forma lo electuó. 

.r)i±e 	±0 	 ttr............................................................................................. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 

especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

Lo........................................................................................................................................................................................................................................................ 

7.--. Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 

Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 

sido por rigurosa antigüedad. 
.................................................................................................................................................................................................................... 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
..Nirgur.o . 	 ...no . ï: ... iL. . 	... c1 	 .çi «t. dinio rajo rcr:í 

pa-ra.- q.  u.e 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento )' concepto por el que se le acreditaban. 

.J_ 	SL:.... d..J......... i 	... Jo..... 

lo. - Partidos políticos p entidades sindicales a que ha estado aïiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
p, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

............................................................................................................................................................................................................................................... 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado p cargos que 
hubiera ejercido. 

........................................................................................................................................................................................... 

12. —Testigos que puedan corroborarla veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

. 	 flL.itra d 	 dc.íi... . jìc ÿt7  
fl..4)r.j.jjjØ 	

.1.2i.t.11t'....cl 	.Qn.t..w.-1h-- 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en 	 a 	.... 
de ...............................................................de 1939. --Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

JPFt  
Recibido el ................................................................................................................................................................. 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretan a del Ayuntamiento en el plazo máximo de ocho días, incurriendo en Otro caso en las penas correspondientes. 



IATIFICAOIÓN.-- En Gerona a ............Aos................................... de .......Lgo.s.to.. 

mil noveoientoe treinta ynuevo. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo ilamarse D.JO.&!NÅ..P.RETAS 

...., natural de .......OEeronp.......... 

, do profesión Emple.o..dp.................... 

vecino de................Geronp ..... ............................................ ......... , 	de 	.....73......................... 

años, de estado ..................Y1.u4 	.............  ... ........ , con domicilio en 

Gero...........................................................calle...Rmb1 .... 

núm.....17 ............. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué ........... 

de fechaTeinte de ........)fry..................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do 1  siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 

mil ..( 44 
441.. 



1ECLARAOIÓN DE 
En Gerona a .. 	 de 

.CAF..B.O.EO.IX. 
r.re..........de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez In8trUOtor, con 

mi asistencia, comparece el testigo 	CAD-. 

.Q.1X .............. .........................................  ... ........................., 	natural 	de ..Gerona 

............................................................. , 	de...4 años, 	de 	estado 

Çae ìd.a , de profesión tra ..col 

vecino de...........Gerona ......................... ................................................. , con domici-

1 io en la calle ............Calle.... d.e....la..M.onta................................................ 

núm............................................................................. , a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve-

nientemente, declara2 due conöce desde muchos arios 
antes del Mcvi ~:~ ie. 	a JOÅCUINA PPTAS COSTA, a la 

cual tiene en el mejor de loe concentos, per su co-
rrecta conducta, publica y privada asi como Cat6iica 
y buena esañola, tanto antes como durante el tiemro  
que se ha visto obligada a permanecer en zona roja, 
pudiendo consider.rsej.a comjamente afecta a nue 
tro Uorioso Movimiento Nacional, 

Que no tiene ms que decir y que lo dicho es la 
verdad, en lo que se afirma y ratiica y una vez l& 
ida por si y hallaridola conforme, firma la presente 
con el fir, Juez y presente el Secretario de que doy 
I. 



bCLARA ClON 13E 

En Gerona a 	 de 
D 	'"' 

2. 	 de mil noveoientoa 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.....Q.ArNAUUT 
CnegeT A , natural de Sa rangy 

Geron..- , de.......o4 años, de estado 

, de profesión 	a 

vecino de ............ ja , con domici-

lio en la calle ...1.rp Ci. 

núm. 	.. , a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve-

nientemente, declaras Qtc conoce desde muchos aue 

antes del ovimiento a JOAQUINA PTA COSTA, a 
la cual tie .e en el ej 	c loe conceptos, por 
au correcta conducta, piblica y privada asi como 
cat6lica y buena española, taiito antes como duran 
te el periodo qmC >e ha visto obligs.da a permane-

cer en la zona roja, pudiendo consider.rsela tog-
mente afecta a nuestro Movimiento, 

ue no tiene a1Û,3 .ie decir 	Kue .0 dicho e 
la verdad, en lo iue se afirma y ratifica, y una 
vez leida pr ai y hallandola conforme, firma la 
presente con el 5r Ji.e y rr; gir. 	el Secretario 
de tiue doy fe 



En contestaoio a su escrito nu 
~ 

	

	 mero 340 de fecha 6 del pasado mes 
en el que int°resa informes relati 
vos a la actuación conducta y dama 
antecedentes con relación al Ulo-
rioso Movimiento Nacional de Dona 
JOA^UINA PARETAS COSTA,empleda del 
Departamento de ¼ultura,tengo el 
honor de participar a V. que de la 
gestiones practicadas por fuerza 
de esta Comandancia resulta que 
no ha pertenecido a ningun parti-
do antes n.i despues del Movimien-
to . 

n cuanto a su actuación no ha t 
nido ninguna dedicandose solo a su 
trabajo,es persona de buena con-
ducta y antecedentes tanto en sm 
vida publica como privada y se le 
considera afecta a la Nueva España 

Lios"guarde a V. muchos años . 
Gerona 24 de Agosto de 1.939 

Año de la Victoria 
E1 Primer Jefe. 

Sr. Juez Instructor encargado de 1a Lepuarción de r'uncionariosI 

del Ayuntamiento de 	 G ERON A 



DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

N.° 5.028..... 

FALANGE ESPAÑOI.A TRADICIONALISTA 
V DE LAS J. O. N. S. 

SALUDo) 1\ I 1ANCO 

ARP A F2.ÑA 

VIV. £PAÑA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.). en su escrito n.° a 
de fecha........(3.... JU1................................ , me corn-

plazco en consignar al respaldo 

informe político -social de........................ 

..J0.1.4U..l.i$A 	L0i...TA.rD.ap.ar.t.aIü ri- 

to....de....du.ltuxra,..de 

de esta. 

Dios salve a España y guarde a 

V.b. muchos años. 

G,rona2.9.... de .... de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Proiincial, 
Il/f. \ 4' 

Sr. Juez Instructor do xpedientes para la Jepuraci6n de 
Funcionarios Liunicipales. 

G 1  R O N A 
e 



INFORME DE REFERENCIA 

JCA1J1L 	ì. 2A UofA 

Ni antes ni durante el 1ovimiento tuvo actividad 

politico-social. 

bserv6 buena conducta. 

PA Ño7 El Delegado Provnc. 

Modesto RvererloLó 

IOv 

a 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARIA DE INVESTIGACIóN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm.). 7ff.7.. Lu 
6,ieciia ü del pasadn uJ - ,reiati.í 

a JOA,UIÅ\fÀ PiThTA COST ,de 73 aT rs,viu-
dahija de üarcisn y de Susana,natural 
y vecina de Jer~na, cnrï domicilia en la 
Plaza de Pi y kiara1l n9í7-2,ten te el 
hrnrr de manii'es-bar a V.3. (jUC se: ún j 
firmes rbtenidrs,la inir-rtaada es de bu.; 
ns antecedentes plítios y srciales. 
Durante la drminacirn rrja se sindioA 
bliada a la U.G.T. sin que haya de u.- 

peíadn oar 	alun, ni desarrllado ac- 
tividad prlštioa de ninuna elase,mani-
£estndr-se en favr- r de la Causa La-
nal,pudiendn cnsiderrsela adicta a Lu 
ml ara. 

Dins guarde a V.3. mUchns arss. 
Gernna a 19 de Octubre de 1. L, 

Abc de la Viet aria. 
1L CI SARI O JEFL. 

i. JU3Z aì 'a JJapL1xdci -T1 de .Ui Lrdauirs dcl 	U1au. :. 
(̀T .... 
J.... U..'..u.. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la. actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

de d...ï . t L 	» 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



,1 	) uC 8C 	). 	1 	UcflJ, D 
: )! thStrO 	3ecci.on 	Cuturi, y t n uu-rniinaen 	uc lo di 
D ?fl jj 	rteLJo 5 dt L 	ey 	10 d i 	o y 4! 	• 	 rden 

	

vi1 de 12 e 	, 	 .iel aí 'lo .n curs, ijndo nrAs 

	

n JL . :) 	func l r, r :s , 	l ins true t: 	qie suscrõe tin 	- 	 _ 

nor de elvr a V.. lu siu:cntc r. 
Deciidose d 	inÍorrnes udos al eedent de 

d( 	GurÌ. Civil, Csri Qî 1nvJti w ï0n y rj j 
y de lù DeJ 	c. n rriii 	 i~a j de inL:ricin e 	i. y ù ls J.C. 

	

.yie D JO ua 	o 	et   C 	 o 	aLtro  Gdr.0 
LOV.mLOnt.) 	 JD SO' ccrt 	:rcu SU5C td or L ezL  

presndoe en iil 	s u 	rcDnes urtds de \T ') P" 1 Ç 	 P' 	(' - 	 T' 	r' r1 	t nl T Tr fl 	(I - '- 'r 

	

jì') 	 AJ L'U' ULiU.i.L ‚j 

	

£or 	pes op inion sel dnstroc 	:I cede se 
mat ùi srvìco ccivo, 	i. func .s.r1 d lo Seecin õt 	sra, D JOAI: 	:R2j CflSd, san împoscŠr de snein 

V.". no obstnt. ;CS)1€rj. 
"J 	15Ch'S 	5. 

23 c 	Ce i?d9 


